
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
 

 
Fecha y hora de celebración 
21 de agosto de 2024 a las 09:30:00 

  
Lugar de celebración 
SALA MEDIO AMBIENTE 

  
Asistentes 
PRESIDENTE 

D. Ricardo Olivan Bellosta, Alcalde-Presidente Acctal. 

VOCALES 

Doña Belen Naya Pamplona. Secretaria Acctal Ayuntamiento. 

Don Jorge Olivan Nasarre, Técnico Control Económico. 

Doña Rosa Gerbas Aragües. Concejal 

SECRETARIA-VOCAL 

Doña Elena Usieto Sanclemente, Técnico de Contratación Ayto. 

 

 

Orden del día 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 9681/2024 PAS-SERV - Seguro de responsabilidad 

civil/patrimonial del Ayuntamiento de Huesca y sus organismos autónomos.  

 

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 9681/2024 PAS-SERV - Seguro de 

responsabilidad civil/patrimonial del Ayuntamiento de Huesca y sus organismos autónomos. 

 

3.- Propuesta adjudicación: 9681/2024 PAS-SERV - Seguro de responsabilidad civil/patrimonial del Ayuntamiento de Huesca y 

sus organismos autónomos.  

 

  
Se Expone 

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 9681/2024 PAS-SERV - Seguro de 

responsabilidad civil/patrimonial del Ayuntamiento de Huesca y sus organismos autónomos.  

 

  
Han concurrido las siguientes empresas: 

NIF: A60917978 AXA Seguros Generales S.A. de Seguros y Reaseguros  Fecha de presentación: 13 de agosto de 2024 a las 

12:21:30 

  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

  
Admitir a los siguientes licitadores: 

NIF: A60917978 AXA Seguros Generales S.A. de Seguros y Reaseguros  

  

  
 2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 9681/2024 PAS-SERV - Seguro de 

responsabilidad civil/patrimonial del Ayuntamiento de Huesca y sus organismos autónomos.  

 

  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 

PCAP de la siguiente manera: 

NIF: A60917978 AXA Seguros Generales S.A. de Seguros y Reaseguros : 

          - Aumento del límite de indemnización por siniestro y anualidad de seguro  Valor introducido por el licitador: 
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600.000,00 de inremento  Valor aportado por la mesa: 600.000,00 de inremento  Puntuación: 10  Motivo: Mesa de Contratación 

          - Reducción de franquicia  Valor introducido por el licitador: 300,00 € de reducción  Valor aportado por la mesa: 

300,00 € de reducción  Puntuación: 5  Motivo: Mesa de Contratación 

          - Oferta económica  Valor introducido por el licitador: 71162.7  Valor aportado por la mesa: 71162.7  Puntuación: 75 

          - Aumento del límite de indemnización por víctima para la cobertura de responsabilidad civil patronal   Valor 

introducido por el licitador: 200.000,00 de incremento  Valor aportado por la mesa: 200.000,00 de incremento  Puntuación: 10  

Motivo: Mesa de Contratación 

  

  
3.- Propuesta adjudicación: 9681/2024 PAS-SERV - Seguro de responsabilidad civil/patrimonial del Ayuntamiento de Huesca 

y sus organismos autónomos.  

 

  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 

decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  

Orden: 1NIF: A60917978 AXA Seguros Generales S.A. de Seguros y Reaseguros  Propuesto para la adjudicación 

Total criterios CJV:  

Total criterios CAF: 100 

Total puntuación: 100 puntos 

    
Se acuerda proponer al  órgano de contratación la adjudicación del contrato a la entidad AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE 

SEGUROS Y REASEGUROS  S.A. tal efecto se le requerirá para que en el plazo de diez días presente la documentación 

establecida  a tal efecto  en el PCAP. 

 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 

  

   
 Dña. Elena Usieto Sanclemente                                    D.Ricardo Olivan Bellosta  

     SECRETARIA                                                     PRESIDENTE 
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